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to de diez y nueve de Julio de mil 
novecientos veintisiete, pudiendo no 
obstante continuar en el Instituto 
hasta los cincuenta y seis, si así se 
concede, a petición del interesado 
que lo solicite, siempre que reúna 
las condiciones físicas necesarias. 

Artículo octavo. Los Carabineros 
y Cabos de cincuenta a cincuenta y 
cuatro años die edad podrán, a pro-
puesta de ls Jefes de las Unidades a 
que pertenezcan, pasar a situación 
de retirados con los mismos derechos 
que bes hubieren .correspondido por 
sus años de servicio al alcanzar la 
edad de cincuenta y cuatro años, 
siempre que por sus condiciones fí-
sicas u otras causas no puedan des-
empeñar su cometido con la debida 
eficacia. 

ArtícUlo noveno. Por el Ministe-
rio de Hacienda y Economía se dic-
tarán las Ordenes que sean precisas 
para el cumplimiento de este Decre-
to. 

Artículo` décimo. El presente De-
creto entrará en vigor el día de su 
publicación en la GACETA 'DE LA 
REPUBLICA y el Gobierno dará 
cuenta del mismo a las Cortes. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. , 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda y Econo- 
mía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

!Je 1 

Isa rápida transformación que en su 
estructura social y económica experi-
menta España y las formas, cada vez 
más numerosas, de socialización y co-
lectivización que vienen adoptando las 
actividades industriales y mereantiles, 
requieren, de modo apremiante, solucio-
nes de tipo fiscal que se adapten a ellas 
y aseguren, dentro de las obligadas 
normas de equidad tributaria, lz per-
manencia y, donde sea justo, si incre 
mento de los ingresos del Tesoro. 

Mientras la rápida evolución inicia-
rla no llegue a términos que por su 
permanencia hayan ele considerarse co-
mo estabilizadós, parece indicado aten-
der a la necesidad expuesta c.rn medi-
das ya experimentadas por nuestra Ad-
ministración, y de cuya eficacia, anta los 
resultados obtenidos durante años de 
aplicación, no es posible dudar. 

La extensión de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
de sólida base cieatífica. y de inaprecia-
ble flexibilidad, iniciada ya en el' De-
creto de treinta de Abril de mil nove-
cientos  treinta y dos y su aplicación 
las formas de explotación colectiva en 
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Ministerio ele Huele  :111u 

y Ezellegliki 

DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Hacien-
da y Economía, 

Vengo en nombrar Inspector ge-
neral de Aduanas, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo segundo del Reglamento 
de la Inspección general de Adua-
nas, aprobado por Decreto de vein-
tiuno de Junio último, publicado en 
la GACETA DE LA REPUBLICA 
del día veintidós, a don Antonio Je-
rez y Mena, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Pericia: 
de Aduanas, que desempeña en la ac-
tualidad el cargo de Subdirector ge-
neral de Aduanas. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
sieW 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda y Econo- 
mía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

•90 

El Cuerpo de Carabineros que des-
de el primer momento de la rebelión 
militar die',  destacadas y relevantes 
muestras de su fervorosa .lealtad a las 
instituciones republicanas, colabo-
rando con entusiasmo en su defensa, 
recibió, a consecuencia ele la reclu-
ta extraordinaria iniciada en Octu-
bre, aportaciones valiosas que supie-
ron mantener en el mismo alto lu-
gar en los campes de batalla la con-
sideración a que el Instituto se ha 
hecho acreedor en la defensa de 
nuestro país contra la facción levan-
tada en armas. 

Para coordinar las disposiciones 
qUe.se han dictado en orden al des-
envolvimiento de este Instituto y re-
glamentar diversos extremos sobre la 
situación administrativa de sus com-
ponentes, precisa dictar normas com-
plementarias que la fije de modo ter-
minante. 

En atención a estas consideracio-
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del 'Minis-
tro de Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar: 
Artículo primero. Se ratifican, 

con carácter de Decreto, las Ordenes 
ministeriales de Hacienda siguien-
tiS 

,a) Las que conceden los empleos  

de Mayor, Teniente Coronel y Coro-
nel de Carabineros, a partir del pri-
mero de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y seis, por méritos contraí-
dos durante la actual campaña. 

b) La de veintisiete de Septiem-
bre de rail novecientos treinta y seis, 
regulando el ascenso a Teniente de 
los Alféreces, brigadas, Sargentos y 
Cabos del Instituto de Carabineros 
para encuadrar los mandos de ocho 
mil individuos de nueva recluta. 

c) La de diez y seis de noviem-
bre de mil novecientos treinta' y seis 
creando la Sección de Servicios Sa-
nitarios en el Instituto de Carabine-
ros. 

d) La de veinticuatro de Abril de 
mil novecientos treinta y siete, ha-
ciendo aplicación a Carabineros de 
lo dispuesto en el Decreto del Minis-
terio de la Guerra de diez y seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete sobre categorías y mandos, y 

e) La de siete de Mayo de mil no-
vecientos treinta y siete, restablecien-
do la Academia para Oficiales y Cla-
ses de Carabineros con las modalida-
des que en ella se expresan. 

Articulo tercero. Se hacen exten- 
sivas al Ministerio de Hacienda y 
Economia, para su aplicación al Ins-
tituto de Carabineros, las facultades 
concedidas al Ministerio de la Gue 
ira por Decreto de trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y .leis so-
bre ascensos a los empleos de Mayor, 
Teniente Coronel y Coronel, y cinco 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y siete sobre recompensas. 

Artículo cuarto. Todos los Jefes y 
Oficiales del Instituto de Carabineros, 
sea cualquiera su procedencia, se 
agruparán por empleos en un inismo 
escalafón, con la antigüedad de la 
disposición por la que se les confirió 
el empleo que en la actualidad os-
tentan. 

Artículo quinto. Los prooédentes 
del Ejército o Milicias tendrán en el 
expresado Instituto la antigüedad de 
la fecha en que se les concedió el 
pase o ingreso en el mismo, a me-
nos que por razón de posterior as-
censo les sea de aplicación lo dis-
puesto en el artículo anterior. 

Artículo sexto. Estos últimos Je-
fes y Oficiales estarán obligados, 
cuando termine la actual campaña, 
a seguir los cursos que oportunamen-
te se acuerden para completar en ellos 
los conocimientos específicos de ín-
dole fiscal propios del mentado Ins-
tituto. 

Articulo séptimo. La edad del re-
tiro forzoso paisa Carabineros, Cabos 
y Sargentos será la de cincuenta y 
cuatro años, determinada en el Decre- 
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cualquiera de sus aspectos, siempre 
que de ellas se derive lucro, así como 
el mantenimiento del impuesto sobre el 
aclumen de ventas con todo rigor para 
los que, por la legislación vigente, es-
lan obligados a ello, son las medidas 
que se han estimado más oportunas y 
eficaces para atender al problema indi-
cado, pero completándolas en lo que se 
refiere a la Contribución de Utilidades, 
y aun cuando ello signifique, en alau 
nos casos, el sacrificio a que todos es-
tamos obligados en las circunstancias 
actuales, con la adopción de un fórmu-
la de cuota mínima que evite y corrija 
el indebido decrecimiento de los ingre-
sos del Tcs-oro. 

En su virtud, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo primero. Cuando los obliga-
dos por la legislación vigente al pago 
de la Contribución Industrial, de Co-
mercio y Profesiones adopten o tengan 
adoptado para la explotación de sus res-
pectivas actividades de trabajo cual-
quier forma de colectivización, sociali-
zación u otra semejante que se aparte 
de la individual por que venían tribu-
tando, queda obligada la entidad así 
constituida a llevar libros de cuenta y 
razón con arreglo al Código de Comer-
cio y sometidos a la Ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y disposiciones que 
la complementan. 

Artículo segundo. Las organizaciones 
industriales o mercantiles que hubie-
sen adoptado cualquiera de las formas 
de colectivización, socialización u otras 
semejantes a que se refiere el artículo 
anterior, quedarán, además, sujetas al 
pago de una cuota mínima equivalente 
en su cuantía a la suma dulas cuotas 
individuales que, por contribución in-
dustrial pagasen en diez y ocho de Ju-
lio de mil novecientos treinta y seis, los 
establecimientos que, a partir de la ina 
dicada fecha, hayan sido objeto de la 
transformación de que se trata, cual-
quiera que sea el número de estableci-
mientos que la nueva organización 
acuerde dejar abiertos al público o en 
régimen efectivo de trabajo. 

Artículo tercero. Las Administracio-
nes de Rentas públicas y las Inspeccio-
nes  del Tributo cuidarán activa y per-
severamente de que, por los contri-
buyentes a quienes afecte, se dé cum-
plimiento a lo prevenido en el Decreto 
de treinta dé Abril de mil novecientos 
treinta y dos y Orden ministerial de 
veinticuatro de Junio siguiente, dictada 
para ejecución de aquél. 

Igualmente se cuidará de que se lle-
ve en debida forma el libro de Ventas  

y operaciones por todos los obligados 
a ello. 

Los Delegados de Hacienda harán 
que por los Inspectores del tributo a 
quienes corresponda, se realice la com-
probación de esta clase de documentos, 
con la máxima asiduidad y diligencia. 

Artículo cuarto. La exacción de los 
tributos a que se refiere el I -esenta De-
creto se liará efectiva a partir de pri-
mero de. Enero del año en curso, ajus-
tándose a las normas que en (1 mi:; no 
se establecen. 

Artículo quinto. Del presente Decre-
to se dará. cuen,a a las Cortes. 

Dado en Valencia, a dos de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Hacienda 
y Economía, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Director general de Cara-
bineros, ha present 'o don Rafael Mén-
dez Martínez. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZARA 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

*as 

SUBSEUETARiA DE HACIlifi.)..11 

ORDEN 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, tensen 
do en cuenta ene el Teniente Coronel 
de. Carabineros don Fernando Sabio 
Dutoit, Jefe de las fuerzas del exp:e_ 
sado Instituto en Cataluña y parte 
leal de Huesca, tiene a su cargo im-
portantes asuntos relacionados con la 
misión militar y fiscal de aquéllaS y 
que absorben por completo sus ac-
tividades, 

Ha resuelto disponer, accediendo a 
lo solicitado por el interesado, cese 
en el cargo de Jefe de la Primera 
Zona de la Comisaría general de 
Puertos y Fronteras para .que fué 
nombrado, en comisión, por Orden 
de este Ministerio de 31 de Julio úl-
timo, inserta ea el BOLETIN OFI-
CIAL del Instituto de Carabineros 
núm. r, de 2 del presente mes. 

Lo comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. 

Valencia 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

(Publicado en. la «Gaceta de la Re-
públicas núm. 243 de 31 de Agosto 
de 1937.) 

ra 
Direcdód Genevul 
de Curchileu os 

o TZ ELLE  

De acuerdo con las facultades que 
me confiere la Orden míniste-lai de 
23 de Julio de 1937, <Gaceta» número 
20.4, he resuelto nombrar Delegados 
de mi Autoridad en las Uriclades de 
Carabineros, que se índica, a lbs se-
ñores que se relacionan a continua_ 
¡K•t : 

f Don Carlos de la Cantera Costa, 
Batallón núm. 3. 

Don Antonio López Valencia, Ba-
tallón núm. 271 

Valencia, 24 de Agosto de 1937. 
El Director General, • 
RAFAEL MÉNDEZ 

Sres. Mayores Jefes .de los Batallo-
nep de Carabineros nÚna. 3 y 27. 

De acuerdo con las facultades que 
me confiere la Orden Ministerial de 
23 de Julio de 1937, «Gaceta» número 
204, he resuelto nombrar Delegados 
de rsi Autoridad en las Unidades de 
Carabineros 	se indica, a los se- 
ñores que. se  relacionan a continua-

.  ción : 

Pon Sebastián Puente Rodríguez, 
Brigada Mixta en Operaciones en • 
Aragón. 

Don José Valverde Ruiz, Batallón 
núm. 21 1  

Valencia, 3o de Agosto de 1937. 
El Director Geaeral, 
RAFAEL MENDEZ 

Sr. Teniente Coronel Jefe de la Bri-
gada Mixta en Operaciones eu Ara-
gón, y Sr. Mayor Jefe del Batallón 
núm. 21 de Carabineros. 

C1P.C/JE.A. 1.2 
Siendo necesario dotar a las floti-

llas de caneas de este Instituto, de 
personal idóneo y competente en los 
servicios marítimos, he resuelto dis• 
poner 1 

NiiiiiiiidlOWILl5:111111kVálVaiDla="WillallaalllGaZID1.7111.111111~.~1.W.M 	 
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r.° Los Jefes de Comandancia, 
Batallones y demás Unidades del 
Cuerpo, procederán a pasaportar para 
la Comandancia de Valencia y con 
destino a las Fuerzas de Mar del 
Instituto, a todo el personal que en 
las respectivas Unidades se hallen en 
posesión de título de primero o se-
gundo mecánico naval y siempre que 
los titulares se encuentren perfecta-
mente impuestos en el gobierno de 
embarcaciones a vapor, vela y remo, 
lo Tic acreditarán mediante el opor-
tuno examen que el Jefe solicitará 
(1(i. la respectiva Autoridad de Mari-
na del Puerto, en aquellas localida-
des en que esto sea posible, y en los 
sitios en que no exista Autoridad 
de Marina; los individuos de que 
queda hecha mencióh serán pasapor-
tados como se dice anteriormente 
para la Comandancia de Valencia, 
con la indicación de que por esta 
Comandancia se proceda a solicitar 
el examen indicado. 

2.° De todo el personal que acre-
dite haber servido en la Marina-en 
clase de torpedistas, remitirán los 
respectivos Jefes relación noininal 
circunstanciada al objeto de ser pa-
saportados para esta Capital cuando 
este Centro lo disponga. 

3.° Las clases e individuos que ha-
biendo servido en la Marina de Glte. 
rra deseen pasar a las fuerzas de,  
Mar de este Instituto, lo solicitarán 
(le los respectivoc Jefes, ante los cua-
ies acreditarán con los documentos 
correspondientes los conocimientos 
que tengan o especialidades que ha-
yan ejercido en la 1CBarina, cuyos Je-
fes cursarán a este Centro dichas 'so-
licitudes con los informes correspon-
dientes.  ; y lo mismo se procederá 
con los que se hallen en posesión de 
títulos dzi piloto, oficiales de la Ma-
rina Civil o Patrones de cabotaje, 
sufriendo este personal el examen 
que se cita en el-  Apartado i.°, o (lis_ 
poniéndose en su caso, por este Cen-
tro; sean pasaportados para Valen-
cia donde sufrirán dicho examen. 

4.0 Los jefes de las distintas Uni-
da:1es antes de pasaportara los indi-
viduos de que se hace mención, soli-
citarán, de la Autoridad de Marina 
del Puerto si se trata de Comandan-
cias residentes en el litoral, el exa-
men que 'se cita anteriormente, cuya 
Autoridad, caso de ser aprobado el 
interesado, le expedirá certificado en 
que conste el grado de instrucción 
a los fines marineros ya referidos, 
corno Patrones de Falúa o cabotaje o 
especialidad que alegue el 'exami.. 
nando. 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento 
Cabos : rkanuel Millán Jiménez 

' José Pamplona Guallat 
Clemente Sorní Lluesma 

Aquilino Rubio Sáez 
Antonio Barriga Saborido 
Máximo Suárez Garrido 
/Agustín Aimoguera Torres 
Antonio Velasco Romero 
Manuel Botella García 
Manuel Santos Gallardo 
Manuel Soriano Fernández 
Martín Martínez Cardona 
Francisco Fuentes Garcia 
Francisco Orta de Mesa 
Blas Ballesteros Torres 
Bernardo Pérez Marimern 
Francisco Garrido Plasencia 
Juan. López López.  
Juan Bidalgan Martínez 
Francisco Sanchis Bosca 
Mariano Bautista Pérez 
Julián Tello Santos 
Eduardo Estévez García 

-.Alberto Martínez Martínez 
Ramón Ibáñez Herránz 
Migu.21 C.;-ónicz López 
Francisco Turpin Gabaldón 
Fulgencio -González Monago 
Manuel Avila Serna 
Manuel Pavo Ruan 
Antonio Navarro Castro 
Juan Rubio Felices 
Víctor Ruíz Galindo 
Andrés Pérez Gil 
Esteban Rodríguez Vivó 
Juan Antonio Vázquez -Salinas 
Robustiano Ardila'Botella 
Juan Palomo Molina 
Bruno Guzpegui Jiménez 
Angel Franco Ramos • 
Cayetano González Polo 
Vicente Fernández Sánchez 
José Alvarez Quiroga 
Santiago Quintana Cáceres 
José Sánchez García 
Severiano Fernández Cruz 
Antonio Alcázar Castro 
Miguel Vargas Puerto 
José González Garrido 
Paulino Ronce Rodríguez 
Indalecio Martos Pedrosa 
Rafael Fernández Mérida 
Antonio Egea Ramos 
Juan Urios Mateos 
Manuel 'Alvarez Cachero 
Hilario Simón Manzaw-.•Ttie 
•Clemencio Abril PalacioS 
José Vidal Soler 
Eugenio Roig Amigó 
Vicente Pastor Hostalrich 
José Agulló Pascual 
Ranión Cruz Ruescas 
Dionisio Pelado Moreno 
Venancio Santos Aranda...  

los 	Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros 

ITNlanuel Rique Ferrer 
Mario Sáiz Cortijo 
José Romero Moreno 

5.. La Comandancia de Carabine-
ios de Valencia, a la presentación de 
este personal, si el mismo no acredi-
tara haber dufrido el examen que se 
cita, dispondrá lo que queda consig-
nado -para que dicho examen se lefec-
túe por la Autoridad de Marina del 
Puerto de esta Capital, dando cuen-
ta a este Centro del >jesultado del 
mismo. 

Valencia, 2. de Septiembre de 1937. 
P. D., 

LUIS CUESTA 

•1• 

ASCENSUS 

Ilmo. Sr: : Esta Dirección Gene-
ral, en vista del informe emitido por 
la Junta de Ascensos del Iiistitut.) y 
en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas, . 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al -Carabinero afecte a la 7.° 
División del Ejército Temdiiro Juan 
José Llovet, por los mérit:•s de gue-
rra: contraídos durante la aclual 
campaña ; debiendo dis::ntar en su 
nuevo empleo- la antigüedad del día 
19 de Enero del corriente año. 
• • Lo que se comunica a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia; r de Septiembre de )937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor.... 

• •• 

Ilmo. Sr. : Esta Dirección general, 
en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas y visto el favorable 
informe que emite la Junta de Aseen_ 
sos del Instituto, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato para encuadra 
miento de Mandos al personal de Ca.. 
rabineros, perteneciente a la Brigada 
Mixta número 5, comprendido en la 
sigui ute r-ciaci;.,n, que cc mi2nza con 
Manuel Millán Jiménez y termina 
con Antonio Ríos Sánchez ; debien-
do disfrutar en sus nuevos empleos 
la antigüedad del día 3o de Julio del 
corriente año. 

Lo que se comunica a V. I. para si, 
conocimiento y efectos consiguientes 

Valencia, 1 Septiembre de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

,r+ 
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nas 

Alfonso Huertas Merlo 
Julián Armesto Sánchez 
Antonio Amat Soler 
Víctor Montero Rubio 
José Gascón Donato 
Simón Luch Fernández 
Vicente Carpio Ballester 
Ramón Carrión Moreno 
Juan León -Notario • 
Antonio Santamaría Gómez 
José Pérez Torres 
A ntonio Ríos Sánchez j ' 

••• 

Ilmo. Sr. : Esta Dirección general, 
en vista del ,favorable informe emiti-
do por la Junta de Ascensos del Ins-
tituto y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al personal procedente del di-
suelto Centro de Movilización de Ca-
rabineros númeto 3, comprendido 
en la siguiente relación, que comien• 
za con jo-sé Rodríguez Asprón y ter_ 
mina con Salvador. Serna Planas, pa-
ra encuadramiento de Mandos en las 
unidades combatientes de dicho Ins-
tituto ; debiendo' disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad del 
día 16 de Febrero del corriente año. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, i Septiembre de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA rJosé Rodríguez Asprón 
Pedro Santos Gómez 
Julián Fernández Muñoz 
Angel Díaz Aranda Caula 
Félix Cuadro Martínez 
Esteban González Martínez 
Juan Grima Cañada 
Manuel Vicente Cabarrós 
Diego Rodríguez Vázquez 
Bernardo Sanz Alcoy 
Juan Fernández Martín 
Antonio Galiana Pallesar 
Eusebio Aguilar Conselis 
Miguel Carrión Hortelano 
Miguel Alvaro Casino 
Tomás Domingo Vicente 
Gaspar Acosta. García 
Angel Mola Camacho 
Francisco Caries Clos 
José María Puyó Martínez 
Manuel Muns Ferreres 
Jaime Navarro Abella 
Amador Alvarez Higo 
Luis Sánchez Ballegas 
Antonio Buil Juste 
Enrique Ruiz- Alvarez 
Carlos. Castellanos Santacruz 
Antonio Gallego Alvarez 
Jaime Solé Grau 

Juan Vila Barba 
José Garribero Gutiérrez 
Andrés Molero Sánchez 
José García Durán 
Diego Carmona Montalbán 
Cristóbal Artero Artero 
Manuel Gómez Ramos 
Manuel Rodríguez Pérez 
Mateo Simó Piol 
Alfredo Jorge Sánchez 
Manuel Valero Bernabé 
Luis Tortasa Arcos 
Armando Fernández Miré 
Francisco Tomás Zorva 
Prudencio Acerete Romea 
José Pérez Canela 
Antonio Hernández Moreno 
Félix Alvarez Arroyo 
José Orrios Espallarga 
José Pino Lafuente 
José Sánchez Bartomeu 
Joaquín FernándezOlivares 
Juan Freixas Fernández 
Luis Cazorla Cano 
Manuel Guasch Maicas 
Pedro Martínez Guillens 
Ramón Reduá Atadell 
David Palacios Urbón 
Salvador Serna Planas j 

• • • 

Ilmo. Sr. : En uso de las atribuci3- 
nes que le están conferidas, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien promover al empleo de Cabo, 
con destino a las columnas de cm 
que, al Carabinero de la Comandan-

, cia de Murcia José Torromé Sevilla ; 
debiendo disfrutar en tal empleo la 
antigüedad de la fecha en que efec_ 
túe su incorporación a las mismas 
y verificar con la urgencia posible 
su presentación a la Base de Concen-
tración, Organización e Instrucción 
de Castellón de la Plana, a que se le 
destina. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 2 Septiembre de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 
e O • 

Ilmo. Sr. : Esta Dirección general, 
en vista del favorable informe emi-
tido por la Junta de Ascensos del Ins-
tituto y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo a los Carabineros pertene-
cientes a la Brigada Mixta número 3 
comprendidos en la siguiente iria-
ción que comienza s  con José Fustei 
Artes y termina con Avelino Vila 
Rodríguez, por méritos de guerra 
contraídos durante la actual campa- 

ña ;debiendo disfrutar en sus nal-
vos empleos la antigüedad que a ca-
da uno se les señala. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 2 Septiembre de 1937• 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

i
José Fuster Artes 
Antonio Soria Andrés 
Agapifo Ribes Perucho 
Juan Novella Lucia 
Ramón Cano Naya 
Todos los anteriores con la anti_ 

güedad del día 15 de Abril de 

Máximo Higo Castillo 
Antonio Brito Rodríguez 
Miguel Bartagán Bra‘lo 
Hilario Sánchez Nogales 
Ignacio Cuba Gijón 
Manuel Acevedo Sánchez 
Rafael Molina Nuño 
Francisco Escons Lacal 
Domingo Fernández Mera 
Juan Manzanedo Villaescusa 
Justo Nieto Suárez 
Todos estos con la antigüedad del 

día r.° de Mayo de 1937. 

Avelino Vila Rodríguez, con la an 
tigüedad del día 6 de Abril de 19;7. 

• • • 

CONFIRMAN»! DE FIMO 

Ilmo. Sr. : Esta Dirección general, 
en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas, y por no haberse he-
cho antes, ha tenido 'a bien confir-
mar en el empleo de Cabo, por la an-
tigüedad de 1.° de Noviembre último 
y efectos administrativos desde igual 
fecha, al de este empleo Cayetano 
Santos Barroso, que en Octubre an-
terior, siendo Carabinero, marchó 
voluntario a las columnas de choque 
con el beneficio de ascenso al enapleo 
inmediato. 

Valencia, r Septiembre de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

• • • 

AVISO OFICIAL 

El Jefe de la Unidad a que perte-
nezca el Carabinero Cayetano Zapa 
ta Zapata, lo manifestará seguida_ 
mente a esta Dirección general, Fara 
comunicarle un asunto que le inte-
resa. 

Valencia, 2 Septiembre 1937. 
Señor... 

1937. 
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Ilmo. Sr. : Esta Dirección general, 
en vista del favorable informe emití_ 
do por la junta de Ascensos del Ins-
tituto y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo in-
mediato superior al personal de los 
Servicios Sanitarios de Carabineros 
comprendido en la siguiente relación, 
que comienza con Rafael Armada 
Gutiérrez y termina con Pablo Al-
buysech Campos, por los méritos de.  
guerra contraídos durante la actual 
campaña ; debiendo disfrutar en sas 
nuevos empleos la antigüedad del 
día 20 de Junio próximo pasado. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 2 de Septienibre de r937. 
RAFAEL MENDIEZ 

Señor .. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A scienden al empleo de Sargento los 
11—..., 	• 	Cabos : 

1  Rafael Armada Gutiérrez 
F: ancisco Cabot 'Font 
Pedro López Medina 

• Emilio Pérez Fernández 
/ 

José Fernández Fernández 1 

Ascienden al empleo de Cabo los Ca- 
rabineros  rabineros : 

Antonio Candela Vizcaíno 
José Martínez Carrillo 
Francisco Seguí Riveá 
Antonio Risueño Belmonte 
Ambrosio Ca.stejón Almagre 
Eduardo Gadea Soler 
Mariano Raíz Carrillo 
Germán Giménez García 
Domingo Sana Roca 
José Sogort Manes 
Santiago del Valle Bartolomé 
Daniel Rodríguez Paniagua 
Antonio Domínguez Contreras 
Antonio González Gil 
Horacio Bernabarre Miras 
Santos González Cuesta 
Francisco Millón Rodríguez 
Diego Martínez Reza 
Francisco Rodríguez Salvador 
Sebastián Giménez GonZález 
Juan Sáez Ferriols 

'S, Ramón Ibarra Ortega 
Juan Gómez Carrasco 
Joaquín Salamanca Ramos 
Antonio Pérez Salamanca 
Pedro Maldonado Sánchez .  
Eusebio Aguilar Curteli ' 
Pedro Juan Rostoll . 
Miguel Fiacobar. Ale-araz 

ar,,,- -,e,-ea- '',71-'7 ,.. ›..1';  

Domingo Tarancón Martínez 
Baldomero Sáez Antolino 
Manuel Cano Ruiz 
Juan Santiago Ortiz 
Francisco Martínez Larrosa 
Mariano Núñez Ningueza 
Antonio Zamora Pover 
Ramón Varó Román 
Angel Vila Huesca 
Roque Soler Such 
Enrique Más Arenas 
Francisco Hernández Reboloso 
Francisco Cosán Estampa 
Ismael Lledó Ruiz 
Antonio Hernández Navarro 
Angel Albacete García 
Pablo Albuysech Campos 

s. 

Ministerio Ole Defensa 
Nazionai 

DECRETOS 

Las necesidades -supremas de la 
guerra exigen movilizar los indivi-
duos pertenecientes al reemplazo de 
mil novecientos treinta que se hallan 
en. situación- de primera reserva, ha-
ciéndose usó a tal fin de las atribu-
ciones que al Gobierno de la Repú-
blica confiere el artículo sexto del vi-
gente Reglamento de Movilización 
aprobado por Decreto de siete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

Por consiguiente, de acuerdo con 
el Consejo -de Ministros y a propues-
ta del Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se ,ordena la 

movilización de todos los Sargentos, 
Cabos y soldados pertenecientes al 
reemplazo de mil novecientos treinta 
del cupo de filas, cupo de instruc-
ción, servicios ' auxiliares, capítulo 
diez y siete, de complemento y bene-
ficiarios de prórrogas de cualquier 
clase. 

Esta movilización alcaneará asi-
mismo a los considerados COMO in-
útiles totales, con objeto 'de que su-
fran la comprobación correspondien-
te al nuevo cuadro de inutilidades 
aprobado por 'Orden de veintiocho de 
Mayo último (:). O. número ciento 
'treinta y cuatro), para determinar, 
en consecuencia, si subsiste la inuti-
lidad total o procede una nueva cla-
sificación. 

Artículo segundo. Los moviliza-
dos efectuarán_ su incorporación en la 
Cala 'da• Rale:111'0 .rrn fr3P. fraerro'n  

tallos o en la más próxima de su re-
sidencia actual, el día quince ;de Sep-
tiembre actual. 

Artículo tercero. Queda exceptua-
do de efectuar su incorporación a es-
te llamamiento el personal qué se 
menciona en la Orden circular del 
Ministerio de 'Defensa Nacional de 
fecha diez y ocho de Mayo próximo 
pasado (D. O. número ciento vein-
tiséis) y el comprendido en la Orden 
de treinta y uno de Julio último 
(D. O. número ciento ochenta y cin-
co). 

Artículo cuarto. Por el Ministerio 
de Defensa Nacional se dictarán las 
disposiciones complementarias para 
el cumplimiento del presente Decre-
to, del que en su día se dará cuenta 
a l'as -Cortes. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministre -de Defensa. Nacional, 

INDALECIO PRIETO 'TUERO 

•O• 

Acordada por ;Decreto de esta fe-
cha la movilización del reemplazo de 
mil novecientos treinta y en previ-
sión de que el desenvolvimiento de 
la campaña exija coníar en plazo 
breve con una masa de reserva, pa-
rece conveniente 'evitar la perturba-
ción que la economía nacional pu-
diera producir en su día la llamada 
de otro nuevo reemplazo, lo -que pue-
de obviarse acometiendo desde lue-
go las operaciones preliminares del 
llamamiento del reemplazo de mil no-
vecientos treinta y ocho y reducien-
do a lo estrictamente indispensable 
los plazos que la Ley de Recluta-
miento estabece para las mismas. En 
su vista, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Mi-
nistro de Defenáa. Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Las operaciones 

de alistamiento de los reclutas co-
rrespondientes al reemplazo de mil 
novecientos treinta y ocho 'serán efec-
tuadas en las fechas que 4 continua-
eión se indican:: 

a) Alistamiento. Desale la. publi-
cación del presente Decreto 'hasta el 
diez 'de Octubre. 

b) Rectificaciones del alistamien-
to. Diez de Octubre. 

c) Cierre de las listas 'rectifica, 
das. Veinticuatro Octubre. 

d) Clasificación y revisión ante 
los Consejos Municipales. Durante 
los días siete al veintiuno da Noviem-
bre pr6r.ireo. 

e) •C 
las Jun 
cho del 

f) R 
Desde ( 
cinco d 

g) 1 
Diez y 

Artíci 
Ministre 
dictar L 
rias' de 
tinentes 
cias lo 
ciones 
en el a 
ceri. 

Artíct 
cados' e: 
rrespon( 
Reglara' 
emplazo 
cuantas 
lo .prece 
to, del 
a las Cc 

Dado 
tiembre 
siete. 

El Mini 
INIDAL 

Excm, 
tuales, c 
zo de toc 
la • lucha 
a los me 
servicio 
blica, lo, 
colar de 
núm. 57 
compron 
fin de 'la 

Ti'n' su 
facultad.  
de Octui 
los homl 

- años, he 
vistan la 
hasta nu 
gana lie 
esta mar 
de la cal 
que todc 
cumplir 

Lo con 
cimiento 

Valenc 
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e) Clasificación y revisión ante 
los Juntas. Del veintiuno al veintio-
cho del mismo mes. 

f) Revisión de la documentación. 
Desde el veintiocho de Noviembre al 
cinco de Diciembre próximo. 

g) Ingreso de los mozos en Caja. 
Diez y nueve de Diciembre. 

Artículo ,segundo. Se autoriza al 
Ministro de Defensa Nacional para 
dictar las instrucciones complementa-
rias' de este Decreto que estime per-
¡Mentes, pudiendo, si las circunstan-
cias lo aconsejaran, acordar reduc-
ciones de alguno de los plazos que 
en el artículo precedente se estable-
cen. 

Artículo tercero. Quedan modifi-
cados' en el sentido expuesto los co-
rrespondientes artículos del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y •e-
emplazo del Ejército y derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente Decre-
to, del que en su día se dará cuenta 
a las Cortes. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZARA 

El •Ministro de Defensa Nacional, 

1NIDALECIO PRIETO TUERO 

CPRCULAR 

Excmo. Sr. : Las circunstancias ac-
tuales, que exigen el máximo esfuea 
zo de todos los ciudadanos útiles para 
la - lucha, aconsejan hacer exten tivo 
a los menores de 45 años que prestan 
servicio en el Ejército de la Re:A• 
blica, los puece•ptos, de la Oaden. Cir-
cular de 5 de Marzo último (D. O. 
núm. 57), por la que se prorroga el 
compromiso de los volustarias hasta 
fin de 'la actual campaña. 	• 

7n- su vista, y haciendo uso de la 
facultad conferida por decreto de 29 
de Octubre de 1936, militarizando a. 
los hombres útiles desde los 20 

años, he dispuesto que mientas sub-
sistan las actuales circunstancias y 
hasta nueva orden, no se expida nin-
gtma licencia 'absoluta, queda.ndo 
esta manera prorrogado hasta el Dual 
de la campaña el tiempo de servicio 
cine todo ciudadano está obligado a 
cumplir en defensa de la República. 

Lo comunico a V. E. para su cen 
cimiento y cumplimiento. 

Valencia 23 de Agosto de 1937. 

PRIETO 

(P?!,blieckila, -en el aDfario 	f 

Presideocia de/ CDFISCi0 

Ministros 

DECRETO 

Con el fin de que exista verdadera 
igualdad en las pensiones mínimas 
extraordinarias causadas por los ciu-
dadanos que encuadrados en Unida-
des armadas resultaren víctimas de 
la guerra y para dar validez legal a 
las distintas disposiciones que hasta 
la fecha han modificado, no solamen-
te los derechos pasivos, sino también 
principios claramente fijados en et 
Estatuto de Clases Pasivas, 

De conformidad con lo acordado 
por el •Consejo de Ministros y a pro-
puesta de su Presidente y Ministro 
de Hacienda y Economía, 

Se decreta lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de veintidós de Octubre de 
mil novecientos veintiséis, dictado 
para la -aplicación del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado y no-
veno del Reglamento de veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos vein-.  
tisiete, se modifican los artículos se-
senta al sesenta y ocho del mencio-
nado Estatuto, mientras estén en vi-
gor los Decretos de once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis y 
diez y nueve de Mayo del corriente 
año, reconociéndose a todo el perso-
nal encuadrado en Unidades arma-
das que resulte muerto, desaparecido 
o inutilizado en campaña o en actos 
del servicio en defensa de la Repú-
blica y a partir de diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta -y 
seis, el derecho a disfrutar para sí 
o sus familias las pensiones que en 
ellos se determinan, siempre que con-
curran las condiciones que dichos ar-
tículos establecen y estimando como 
aneldo mínimo, en todo caso, •el de 
trescientas pesetas mensuales a efec-
tos pasivos. 

Artículo segundo. Del - presente 
Decreto •el Gobl erno dará cuenta en 
su día a las Cortes. 

Dado en Valencia; a dos de Sep-
tiembre 'de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAIIA 

El Presidente del -Consejo de Minis-' 
tros, 

JUAN NEGR.IN LO.PEZ. 

tO2tegeen0000011,9130000C,StilB000fge IMM10043. 

Vasta de ejemplares dei 1301.ETIN: 
Averlda MicoiÉs Salmer(a, número 4 

VA! EN 1 IA 

MinIsterie de k 
Gobernación 

D  E CIZE O 
De acuerdo con el Consejo de Minis-

tros y a propuesta del de Gobernación, 
Vengo en nombrar Subsecretario de 

dicho • Ministerio a don Rafael Mén-
dez Martínez. 

Dado en Valencia, a dos de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te. 

MANUEL A.ZAR.V 

F,1 Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA. 
Y MENDIETA 

Mi/EiSlari0 de Convoicl-
cioLes, Traasparms 
y Otras 

1alw CRNTO 

El incesante aumento que experi-
menta el Servicio de «Envíos popu-
lares», unido a las naturales dificul-
tades con que los transportes han de 
tropezar en tiempo de gtrerra y a la 
circunstancia de no disponerse de la. 
considerable cantidad de envases qua 
exige el rápido y extraordinario cre-
cimiento de todos los servicios pos-
tabes, hace preciso tomar medidas 
urgentes que, sin suprimir la circu-
lación de los mencionados envíos, re-
duzcan sus dimensiones.  y su peso a 
límites que faciliten sú curso y per-
mitan el cumplimiento de las demás 
misiones encomendadas al Correo. 

Por las razones que anteceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta 'del de Comunica.cio- 
nes, Transportes y Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
, Artículo primero. A partir de la 
publicación del presente Decreto en 
la GACETA DE LA REPUDLICA 
los «Envíos populares» que se pre-
senten para su circulación por el Co-
rreo no podrán exceder de treinta 
centímetros de lago, veinte de an-
cho y quince de alto, ni su peso de 
dos kilogramos. 

Artículo segundo. Quedan dero-
gados el párrafo segundo del al-tic-u-
lo veintinueve del Reglamento dei 
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Correo de Campaña de siete de Ma-
yo de mil novecientos treinta y siete 
y cuantas disposiciones se opongan a 
lo anteriormente ipreceptuado. 

Dado en Valencia, a dos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER. DE LOS 
RI OS 

Qa 

Ministerio de Hacienda 
y Ecordomía 

ORDENES 

sobre Ascensos, Destinos, Traslados, 
etcétera, publicadas en la "Gace-
ta" y no en el BOLETÍN OFICIAL DE 
CARABINEROS, cuyas Órdenes se 
publicarán, sucesivamente, para 
conocimiento general. 

"Gaceta" número 191 de 10 de Julio. 

(Continuación.) 

Ascienden al empleo de Cabo los Ca-
rabineros: 

José Figueras Ferrer. 
Jesús Parara Rivas. 
Luis Mulé Julve. 
José Grafía Giral. 
Francisco Buye Farré. 
Eduardo Tomás Folch. 
Herculano Cabezón Rodríguez. 
José Alcayna Alonso. 
José Pérez Medina. 
Deogracias López Gil, 
Alejandro Blasi Boer. 
Ramón Martínez Figuerola. 
Manuel Colomo Alvarez. 
Juan Francisco Ramiro Mateo. 
Jaime Busquet Costa. 
Rafael Morales Nuño. 
José Gabriel Izquierdo Fernández. 
Pedro Tel Cubedo. 
José María Cortés Martí. 
Manuel Mata Notari. 
Vicente Serrano Gil. 
JOGé Planas Nonel. 
Vicente Montelín Barbaran. 
José Macias Lleó. 
Joaquín Ramos Serrano. 
Manuel Brachadell Herrero. 
Bautista Puerto Llácer. 
Leonardo Martínez de Velasco. 
Vicente González Tejada. 

[Roberto Sánchez Cortina. 
Estel.:an Poza Zapatero. 
Vicente Leal Coll. 
Antonio Barranco Muñoz. 
José Valiente García. 
Alfonso López García. 
Francisco Sancho Torragui. 
Agustín Alcañiz Utrillas. 
Andrés Valladolid Hernández. 
Salvio Murat Justo. 
José Gallardo Jaén. 
Rafael Ortiz Navarro. 
José Daimases Roig. 
José María Guerrero Pocero, 
Ramón Torrent Laret, 
Manuel Bolaños Ortiz. 
Manuel Marín Inocencio. 
Vicente Bonete Cervera. 
Víctor Mesa Díaz. 
José Berto Rodríguez. 
Simón Jiménez Molina. 
Severiano Aguaron Aubei t. 
Miguel Amador Purificación. 
Pedro Caleras Sánchez. 
Serafín Castaño Hinojos. 
Pedro 'Pozas Prel. 
Pedro Sánchez Leal. 
Jcsé Coll Mella. 
Blas Huertas Aparicio. 
Juan Bol Tomás. 
Angel Peinado Espinosa 
Antonio Nogueras Ballester. 
Victoriano Burgueño. 
José Mínguez Somón. 
Pedro Campos Reolla. 
Antonio Sáez Aragón. 
Félix Escarnero Jiménez. 
Alfredo Caballé Farras. 
Andres Durán Matali. 
RaMon Gómez Pellur. 
Sebastián Fernández Alcoholado. 
Esteban Fernández Rubio. 
Clemente Reolla Campos. 
Salvador Pérez Mauri. 
Lorenzo Sánchez Guerra. 
Juan Ruíz Aguilera. 
José Rosell Gómez. 
José Calatrava Martín. 
Jcsé Mañas Sufte. 
Vicente Brines Ruedas. 
Angel Monte Monte. 
Pascual Sanz Sorijo. 
Mariano Montoya Rodríguez. 
Marcelo Gordo García. 
Antonio Creix Solé. 
Antonio Sevilla Madrid. 

—Ramón Miralles Porcar. 
José Sastu Murillo. 
Ramón Rosinat Doménech. 
Fiorentino Martínez López. 
Bernardino Martos Rue. 
Raimundo Monroig Laque. 
Pedro Abella Nogués. 
L'nganio Torres Raquera. 
Juan Cufi Fort. 
Francisco Franquesa Palomés. 
Antonio Martínez GuzCón. 

Esteban Cabada Gómez. 
Bernardo Moratalla Andújar. 
Domingo Jaque Pascual. 
Emilio A.gustí Soler. 
Luciano Solera Orozco. 
José Piliena Tafalla. 
Florián Castilbranque Adriano. 
Juan Sanjuán Máiquez. 
Luis Blanes Villanueva. 
Sebastián Vázquez Calabria. 
Francisco Conesa Mallent. 
Antonio Armenteros Rodríguez. 
Ramón Duque- Rosillo. 
José Pavón Rodríguez. 
Juan Chaves Martín. 
José Velerda Expósito. 
Miguel Torrent Peralto. 
Ignacio Estévez Martín. 
Domingo Membrilla Martínez. 
Bautista Ramos Gozalvo. 
Eladio Miragalla Vega. 
Sebastián Cuenca Ramos. 
Pedro Baix Ricart. 
Manuel Calahorra Aguilar. 
Santiago Rancio GOnzález. 
Juan Rodríguez Pla. 
Manuel Vervi Carceller. 
'Martín Alcel Bellas. 
Victoriano Bernabé López. 
Joaquín García Ronda. 
José Rueda Visado. 
Francisco Jiménez Burgos. 
Ignacio Sánchez Rodríguez. 
Francisco Morón Rosas. 
Antonio Hoda Ropero. 
Antonio Vasco Guerrero. 
Francisco Avellaneda Aroca. 
Manuel Casado Pedrosa. 
Teodosio Moreno Mora. 
Miguel Moreno Rodríguez. 
Ramón Soler Ba.ri.ecia. 
Fernando Martín Rabadán. 
Dionisio, López Rodríguez. 
Juan Vela Troyano. 
Vicente Marrades Sentí. 
Juan Portal Vizcaíno. 
Raimundo L5pez López. 
Juan Sáez Jiménez. 
Vicente Gullón Simarro. 
Manuel Aguirre Valverde. 
Rafael Sánchez Sánchez. 
Julián Fernández Mora. 
Rafael Herrero Gómez. 
José Gancho, Carrión. 
Martín Martín Marcos. 
Rafael Jordán Mora. _ 
Juan Alvarez Martínez. 
Vicente Blasco Sánchez. 
Santiago Ruíz Sánchez. 
Federico Núñez García. 
Marcelo Fernández Pacheco. 
Rafael Muñoz López. 
Francisco Ariza González. 
Gregorio Izquierdo Sanz. 
Gregorio Bermejo Heras. 
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Fermín Vicente Gambín. 
Juan Alonso García. 
Francisco -Toledo Cañada. 
Alfonso Mora Santiago. 

. Antonio Pozo Manzano. 
Matías Pusch García. 
. José Pérez Contreras. 
Pedro Muñoz Pérez. 
Cárlos Calleja Palacios. 
Alfredo Martínez Montenegro. 
José Mata. 
'José Fernández Sosa. - 
José Ruíz Ríos. 
Manuel Guerrero Moseoso., 
José Villanueva Tornay. 
Antonio Huertas Cos..,ano. 
Juan Gallardo Núñez. 
Rafael Soto Artacho. 
Miguel Lara Bueno. 
Antonio Fernández L ugue. 
Antonio Benítez Barón. 
José Terrones Delgado. 

Francisco Carrillo Sotomayor. 
Leovigildo Castaño Hidalgo. 
Manuel Miralles Ordóñez. 
Manuel Ramírez Illana., 
José Díaz Pla. 
Rudesindo Alvarez Beloso. 
Francisco Martínez Eibar. 
Antonio Herrero Fernández. 
Julián Barbero Ortega. 
Eugenio Olalla López. 
Juan Cordero Maqueda. 
Julián Romero Najana. 
Ignacio de la Fuente M'afín. 
.Francisco Pérez Escolano. 
Jaime Tortosa Jiménez. 
Juan Monge Alcázar. 
Patricio Cencerrada Molina. 
Manuel Alonso Alvarez. , 
Félix Villena Escolar. 
José Nicolás Belmonte. 
Joaquín. Bernat Agustí. 
Valeriana Fernández García. 
Antonio Bejarano de la Cruz. 
Ramón Belenguer Gil. 

Luis Romero Villar. 
Helenio Benítez Benítez. 
Ricardo Revuelta Ramírez. 
Antonio Martín Manzano. 
Teo.doro González Requejo. 
José Morillo Muñiz. 

',Lázaro Méndez Corbella. 
-Miguel Muñoz Mateo. 
Manuel Navales Agulle. 
Jacinto Medina Molero. 
Francisco Ruíz Prior. 
Juan Egea Albadalejo. 
Luis Vendrell Ferrer. 
Manuel Pujante Perea. 
Juan Pulido Ortega. 
Manuel Sáez Roca. 

Manuel Alvarez Sánchez. 
Daniel López Mellado. 
Manuel Ramírez Luna. 
José González García. 
Juan Molinero Galloso. 

Enrique Navarro Paga. 
José Cabrera Encinas. 
Ignacio SerratS Quer. 
Andrés Villarrubia López. 
José Navarro Sánchez. 
Andrés Ordóñez Arroyo. 
Francisco Soler Pérez. 
Pablo López Pérez. 
Miguel Muñoz Morales. , 
Gerardo Mondéjar Albert. 
José Sanchis Mañón. 
Rafael Gimeno Aguilar. 

- Gregorio Pérez Fernández. 
Manuel Francés Salaba. 
Patricio Ortega Somolinas. 
Eloy Fernández Montes. 
Armando García Velasco. 
Isaías Plaza Garrote. 
Ambrosio Infante González. 
Antonio Ester Navarra. 
Dámaso Visiedo Haro. 
Diego Vega Peñuelas. 

Miguel Perdiguero Arroyo. 
Manuel Domínguez Tejero. 
Francisco Pareja Morales. 
Felipe Alonso Esteban. 
Acacia Mateo Pérez Castejón. 
José María Mateo Pérez Castejón. 
Francisca Planelles Sigüenza. 
Manuel Medina Molina. 
Fulgencio Molina Martínez. , 
Clemente Lillo Jiménez, 
José Garzón Peralta. 
Maurillo Alvarez González. 
Alberto Arrabal Alcubilla. 
Francisco Caromana Jurado. 
Máximo Martínez Regidor. 
Manuel Ales Moreno. 
Jerónimo López Ayuso. 
Francisco _Jiménez Luque. 
Deside-rio Pastor Sánchez. 
Angel Peña Rilo. 
Manuél Martín Moreno. 
José Agulló Pascual. 
Francisco del Río Bravo. 
Ramón Díaz Pizarra. 

Venancio Santos Aranda. 
Salvador Mateo Herrero. 
Andrés Pérez Gil. 
Miguel Román Pujante. 
Juan Antonio Vázquez Salinas. ' 
Esteban Rodríguez Vive,. 
Saturnino Díaz López. 
Robustiano Ardida Botella. 
Clemencio Abril Palacios. 
Miguel García Pérez. 
José Pérez Torres. 
Vicente Fernández Sánchez. 
Angel Franco Ramos. 
Cayetano González Polo. 
José AlVarez Quiroga. 
Joaquín Abella Giner. 

Severiano Fernández Cruz. 
José Sánchez García. 
Feliciano Arias García. 
. .e.,.sé Hernández Chinesta. 
Miguel Vargas Puerto. 	! 

--_,I 

Antonio Alcázar Castro. 
Mariano Gámez Hernández. 

ntonic Egea Ramos. 
jotsé García Gómez. 
Juan Urios Mateo. 
Manuel Alvarez Cachero. 
Pedro Aguilar Corral. 
Dionisio Pelado Moreno. 
R.omán Atiénza Fraile. 
José Valdenémbro Labrador. 
Eugenio Rolg Amigo, • 
Francisco Turpr  ín Gabaldón. 
Juan Rubio Felices. 
Vicente Pastor Ostalrich. 
Manuel Pavo Ruán. 
Antonio Contreras Contreras. 
Fulgencio González -Monago. 
Andrés. Menos Amaro. 
Emilio. Porras Rodríguez. 
Manuel Gómez Cano. 
Bartolomé . Ortiz Luna. 
Ramón Olcina Torres. 

:01.'é Monza González. 
Manuel Avila Serna. 
.Miguel Aznar Pérez. 
Víctor Luis Galindo. 
Pedro Valle de las Heras. 
Antonio. Navarro Castro. 
Manuel Reyes Dorado. 

-- Manuél Martín García. 
Rafael Madrid Manzanares. 
Ricardo San José Aiza. 
Francisco López Cerezo. 
Pascual Gracia Aldana. 
Francisco Guerrero Ariza. 
Juan Palomo Molina. 
Cruz Campos Camacho. 
Juan León. Notario. -
Bruno Bustegui Jiménez. 
Juan Gil Sánchez. 
Paulino Ronco Rodríguez, 
Luis Córdoba Martínez. 
111.9.-ti?.s Corral Corral. 
José Gil Bragado. 
Antenio Lázaro Marín. 
Demetrio Ramos Pedrero. 

; 	- 
Esteban Calvino Pastor. 
Manuel Pérez Chao. 
Felipe López Aguallo. 
Pedro Hernández González. 
Angel González Rodríguez. 
Vicente Pacheco Santos. 

	

"osé 	
Pérez Redondo. 

"eisé González Garrido. 
Francisco ,Hidalgo Olmedo. 
Antonio Gatos Fernández. -
Eugenio Sepúlveda astas. 
Hilario Simón Manzaneque. 
Isabela Nieto Soria. 
José García Pino. 
Juan Puig Sorribas. 
Miguel Jiménez Jiménez. 

Rafael Fernández Mérida. 
Santiago Cañas Ortiz. 
Vicente Brián Ripoll. 
José Ibar Lacabra. 
Agapito Agudo Domingo. 
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1~  Francisco Roca Jabaloyes. 
Fermín Vencesla Sánchez. 
Constantino Ortiz Cortijo: 
Luis González Alvarez. 
José Vila Soler. 
Enrique Espejo Padilla. 
Alfonso Vilanova EsPigule. 
Ramón Cruz Ruescas. 
3osé Valverde Paloniero. 
Eloy García Vifia.s. 
José Calles Morales. 
Manuel Rodríguez Vargas. 
Juan Vico Santiago. 

Juan Ramírez Santiago. 
Angel Rivera Vidal. 
Francisco Moreno Izquierdo. 
Juan Alarcón Gutiérrez. 
Bonifacio Notario Estremera. 
Juan Azparri Goni. 
José Marcos Gil. 
Enrique Berenguer Mahíquez. 
Francisco Ríos Aguilar. 
Ramón López Franqueza.. 
Antonio Moro Moreno. --- 
Fulgencio Andrés Navarro. 
Juan Martínez Tayuela. 
Manuel Bordara Colonia. 
Antonio Pagaclizalial Bravo. 
Victoriano Rubio Galindo. 
Ricardo de la Paz Adelantado. 
Carlos García López. 
Dionisio Carbonero Pérez. 
Alfonso Ilonche Inat. 
Baltasar Rodriguez Valcárcel. 
Tomás Pastor Cesta. 

Juan José Navarro Zapata. 
Juan Sánchez Castro. 
Benito Lafita Rama jo. 
José Navarro Ortiz. 
Juan Mora Rivero. 
Felipe Murillo Luján. 
Cleto Barahona López. 
Jorge Novella Villarroya. 
Blas Esteban Selles. 
Narciso Pérez Mira. 
Antonio Santamaría Gómez 
Santiago Quintana Cáceres. • 
Víctor Moratilla, Blanco. 
Juan Benito San. 
Arcadio Martínez Martínez. 
Indalecio Martos Pedrosa. 
Emilio Díaz Alvarez. 
Diego Páez Ruiz. 
Ramón Sánchez Trujillo. 
Eduardo Martínez González. 
José Rico Jiménez. 
Francisco Zarrizosa Moruno. 
José Biarnés Bos. 
Dionisio Cid Hernández. 

Sandalio Martín Ramírez. 
-.Angel Morales Parra. 

Lorenzo Rubio Meca. 
Alfonso Barnés Ruiz. 
Eugenio García Martínez. 
Fulgencio Andreu Angosto. 
Julián Arenas López. 
Luis Reyes GUti.érrez. 

Patricio Torres Piñeiro. 
José Gómez Pérez. 
Andrés González Simón. 
José Manso Ruiz. 
Serafín Martín Fernández. 
Francisco Serrano Mesa. 
Anselmo Díaz López. 
José Garrido Martín. 
Bartolomé García Belmonte. 
Germán Rodríguez Díaz. 
Francisco Cabrera Ortega. 
Victoriano Lorenzo González. 
José Vallcanera, Ferráncliz. 

Juan Vergara Moreno. 
Crescencio Torrijos de Torre. 
José Priego Cubero. 
Francisco Delgado Morales. 
Eusebio Robledo Rodríguez. 
Félix García Jiménez. 
Francisco Moreno Ramos. 
José Guerra Viiches. 
Juan Durán Ruiz. 
Juan Mczcua Zambrano. 
Juan Aragua Zanzales. 
José García Bueno. 
Manuel Boj Aniorte. 
Rafael Echevarría Ruesca. 
Vicente Henares García. 
Nicolás Sánchez Borrego. 
Antonio Escobar Jurado. 
Aurelio Grao del Valle. 
Joaquín Laguardia Guerrero. 
Eugenio Elez Fernández. 
Cipriano Fernández Alcayde. 
Andrés García Bonastre. 

José Acosta Ruiz. 
Agustín Mallenco Pérez, 
José Doménecho Baeza. 
Nazario Zamorano Córdoba. 
Augusto Caballero Díaz. 
Juan Diego Cutilla. 
Francisco Conesa. Mendoza. 
Fernando Cuadrado Díaz. 
Marcos Pelegrín Martínez. 
Francisco Martínez Pérez. 
Josc, Bermejo Adbalate. 
José Ayala Boliva. 
Antonio Castro Gómez. 
José Vaya Cucarella. 
Jacinto Menetera Palencia. 
Bernardino Herranz Redondo. 
José González Jurado. 
Luis Lagarán Valiño. 
Antonio Minuera Ramírez. 
Alfredo García tirado. 
Antonio Laney García. 
Vicente Gutiérrez Cazorla. 
Jose Iniesta Pérez. 
Juan Rincón Navas. 

Antonio Luque Peset. 
Juan Climent Albesa. 
Francisco Santos Ligero. 
José Masip Borjale. 
Joaquín Albifiana Fuentes. 
Joaqtán Gómez Rubio. 
Fidel Díaz Garrido. 
Cristóbal Guerrero Mérida. 

José Corral Rebull. 
Juan Garrido Caro. 
Juan Salguero Chatón. • 
Juan Pla Bonavida. 
Urbano Domínguez Delgado. 
Juan Fernández Valverde. 
Víctor Castilla Parrilla. 
José P. Blanes Ferrero. 
Manuel Pastor Molí. 
Santiago EscriCh Martínez. 
Pedro Durán Cabello. 
Rafael Picó Jiménez. 
Román Iguiño Villalba. 

Matías Mnnjou Arqueros. 
Pascual Villa Milanés. 
Tomás Gómez García. 
Miguel Qu.ero Guerrero. 
José Mallobrera Monzó. 
Francisco García Martín. 
Nicolás León León. 
Vicente Trabanca Durán. 
Félix Villalba Prieto. 
Miguel Morales Moreno. 
Demetrio Molero Paños. 
Rafael Murillo Randa. 
Juan García César. 
Francisco López Aguilar. 
Sebastián Cortés Córdoba. 
Antonio Navarro López. 
Francisco Jodar Fernández. 
Manuel Crespo Marcado. 
Andrés Servent Such. 
Antonio Rodriguez Sánchez. 
Daniel Alvarez Barco. 
Francisco Cabrera Cabrera. 

Félix López Dávila. • 
ZáGi1110 Serrano Martín. 
Isaías Vera Rojas. 
José Arredondo Olivares. 
Juan. Tudela Gómez. . 
Pedro Martín Molina. 
Pedro Rubio Fresnillo. 
Ramón Balaguer Martín. 
Serafín Cañizares Sánchez. 
Honorino Antón Baeza. 
Tomás Rubio Martín. 
Antonio Rivero Sanromán. 
Agustín Cantarero Izquierdo.. 
Cristóbal Cirera Tortosa. 

.José Moreno Garcí.'•. 
Emilio Valadis Romero. 
Atilano Palomares Soriano. 
José Sebastián Rivas. 
Antonio Arbiol Criado. 
Manuel Lozano Cejudo. 
Juan Manuel Herrera. 
Juan Moral Arroyo. 
Diego Gallardo Segura, 
Antonio Diarios Cifuentcs. 

Arturo Muñoz Amaro. 
Teodoro Francos Ramos. 

• Francisco Gómez Calluela. 
Eusebio Noeda Martínez.-
Juan Solanilla Consuegras 
Antonio Avila Amil. 
Emilio Senise Belmonte. 
Francisco 	MnY'. 
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(Faustino Fernández Paino. méritos contraídos en la actual carril- 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 10 de julio de 1937. 
P. D:, 

MARIANO TRUCHARTE 

Gabriel Moya Verdú. 
Angel Quilez Martinez. 
Francisco Peñuela Solar. 
Gabriel Cogollar Raso. 
Blas Mateo Patilano. 
Marcos Ruíz Lechuga. 
Blas Roa Mena. 
Francisco. Mendia Algarra. 
Carmelo Fernández Benítez. 
Elías Bernardina del Toro. 
Hermógenes Montalvo Montalvo. 
Agustín Barrón Aparicio. 
Tomás Ruiz: Sánchez. 
José Fernández Iglesias. 
Rafael Vernando Valero. 
José Barrionuevo Fernández. 

Miguel Lorente Collado. 
PascUal Hernández Sáez.  
Juan Fernández Parra. 
Juan Tomás Albaricio. 
Juan Villegas Luque. 
Pedro Suárez Domínguez. 
Régulo Adrián Crespo. 
Críspulo Guzmán Moreno. 
Juan Gutiérrez Parea. 
Antonio Muñoz Cuenca. 
José García Ruíz. 
Juan García Ruíz. 
Gabriel Cano Medina. 

Juan Manuel Pérez López. 
Francisco González Moreno. 
José Delgado Delmás. 
Juan Ruíz Muñoz. 
Juan Morales Cruz. 
Vicente Vergara García. 
Manifel Tomás Escudar. 
José Carrasco Velasco. 

Mario Carmona Alcázar. 
Pedro Rejas Espada. 
José Murillo Fernández. 
Mariano Aragón Francisco. 
Reyes Perozán Zarco. 
Mariano Minguelas Herranz. 
Pedro López Pérez. 
Manuel Rodríguez Jiménez. 

Mariano Vázquez Velasco. 
Manuel Nebot Montoliu. 
Manuel Jareño Orozco. 
Manuel Fernández Fernández. 
Marcelo Herranz Voves. 
Matías López Fernández. 

Señor... 

Telooforo Pérez Caravaca. 
Rafael Reyes Ruíz. 
Pelegrín Vargas Cantos. 
Tomás Vega García. 
José Baeza Martínez. 
Rodrigo Miralles 
Emilio Tejero Vicente. 
Julián Casas Romero. 
Juan Carrión López. 
Epifanío Crespo. 
Miguel Berlanga. 
Julio Martínez García. 
Francisco Arribas García. 
Juan Pratacos Pérez. 	, 
Antonio del Prado Pérez. 

Gregorio Ibáñez Rivas. 
Mauricio López Torres. 
Antonio Nieto Girado. 
Marcelino Quesada García. 
Jo .é Frías Gallego. 
Cleto Tárraga Vizcaíno. 
Antonio Soler López. 
Andrés Maríes Jiménez. 
Manuel Siruelo Gómez. 
Teodoro Sáhchez Migallón. 
Manuel Tejero Moreno. 
Serafín Gallego Cruz. 
Manuel Garrido Villa. 
Alfonso Anguis Moreno. 
Enrique I-  :a Guardiola. 
José Lliza Badia. 
Antonio Novao - Serrano. 
Antonio Fernández Jiménez. 
Antonio Garrigós López. 
José Espejo Panadero. 
Juan Cabello García. 

Angel Martín Lucas. 
José Orcajada Castaño. 
Jesús Falcón Cordero. 
Reyes Ramos Campos. 
Francisco Navarro Segura. 
Cristóbal Hidalgo Navarrete. 
Ricardo Marinos Ruíz. 
Juan Pulido Ruíz. 
Pedro Sánchez Simancas. 
Félix Escribano Pérez. 
Emilio Solera Valiente. 
Eleuterio Mañas García. 
Rafael Mateo Oliver. 
Raimundo Puentes Argumanes. 
Joaquín lylorente. 
Francisco Camacho González. 
Diego Pañal-les Medina. 
?rancie: co Gómez Cuella. 
José Anilla Sanz. 
Antonio Pastor Foraster. 
Francisco Cortés Narváez. 
Félix Villalón Díaz. 

Cristóbal Castillo Rom.án. 
Antonio Alvarado Carretero. 
Joaquín Muñoz Castillo. 
Francisco Pindado Escobar. 
Clemente Pérez Jiménez. 
Antonio Gómez Pardo. 
José Gilbert Vorelú. 
Cristóbal C-óinez López, 

••• 

Iltmo. Sr.: En uso de las faculta-
das que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
de Cabo a los Carabineros Miguel 
Such Cano y Jacinto García More-
no, por méritos contraídos en la ac-
tual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la antigüedad del día 26 
de octubre de 1936. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 10 de julio de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros pertenecien-
tes al Batallón número 21 Lorenzo 
Ruiz Hidalgo, Eduardo Marijuán Ba-
laguer, José Pérez Blanco, José Apa-
ricio García y Julio García Caballe-
ro, por méritos contraídos en la ac-
tual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo, ida cuatro primeros, la 
antigüedad del día 17 de junio de 
1937, y el último, la del día 4 de no-
viembre de 1936. 

Lo que se comunica a V I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 10 de julio de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor- 

••• 

//Gaceta" número 193 de 12 de Julio Iltmo. Sr.: En uso de las faculta-
des que me estén conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
de Cabo, con. destino a las Columnas 
de choque, a las que pasó en concep-
to de voluntario, al Carabinero per-
teneciente al segundo Batallón de la 
octava Brigada Mixta de Carabine-
ros, Francisco Ruiz Ruiz Campos, 
debiendo disfrutar en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de esta Or-
den. 

ritmo. Sr.: En 1190 de las faculta•• 
des que me están confer.idas, 

He resuelto promover al empleo 
de Saigento al Cabo de este Institu-
to, don Alfiedo Díaz Pérez, con an-
tigüedad de primero del mes de abril 
ultimo, y al de Cabo, a los Carabi-
r cros Servando Díaz Pérez y Angel 
Alvarez Pasalodos, con antigüedad 
dél dita 2K de yeptiembre rle 1916, por 

t./J/II=m auri El w.L./.1.ama 71l.C•1111.!Ct•IIIVI••s'aman a la anwilaw.vta 
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Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consí-• 
guientes. 

Valencia, 10 de julio de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... - 

Sometido a reconocimiento facul-
tativo ante un Tribunal de Médicos 
militares, afecto a los Servicios Sa-
nitarios del Instituto en esta capital, 
el Carabinero de la Comandancia de 
Valencia Juan Rubio Espí, ha sido 
declarado inútil para el servicio de 
las armas, por padecer "tracoma".• 

En su viola, 
He tenido a bien disponer que él 

mencionado individuo cause baja en 
el Instituto en fin del presente mes,' 
por pase a la situación de licenciado 
por inútil, debiendo remitirse por 
la citada Comandancia, a la Direc-
ción general de la Deuda y Clases 
Pasivas, propuesta de haber pasivo 
formulada a favor ele dicho indivi-
duo. 

Lo ccalunico a V. 'S. I. para su 
conocimiento y ei-lectos. 

Valencia, 19 de julio de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 

••• 

"Gaceta" número 194 de 13 de Julio 

Iltrno. Sr.: En uso de las faculta-
des que me están conferidas, 

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento al Cabo que fué del Déci-
mo Batallón de la 65." Brigada Mix-
ta de Carabineros don Emilio Ramos 
Serret, muerto gloriosamente el día 
21 del mes de junio del corriente año 
por el enemigo en el frente ¡de Gua-
dalajara, debiendo señalársele en tal 
empleo, a todos los efectos, la anti-
güedad de la fecha de su falleci-
miento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 12 de julio de 1937, 
P. D., 

MARIANO TRUM-IARTE 
Señora. 

••• 

Iltmo. Sr.: En uso de las faculta-. 
des que me están conferidas, 

He resuelto 'conceder el empleo 
póstumo de Sargento al Cabo de este 
Instituto que pertenecía al Décimo 
Batallón de la 65.° • Brigada Mixta 
clon Antonio Abad García, muerto 
gloriosamente' el día 13 de junio del  

corriente año
) a consecuencia de he-

ridas recibidas en el campo de bata-
lla, debiendo disfrutar en tal empleo, 
a todas los efectos, la antigüedad de 
la fecha de su fallecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 12 de julio de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
Señor... 

••• 

Rimo. Sr.: En uso de las faculta-
des •que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Madrid don Félix Martín 
Gil, por méritos contraídos en las 
operaciones de guerra llevadas a ca-
bo en determinados puntos de Gui-
púzcoa, debiendo disfrutar en tal 
empleo la antigüedad de la fecha de 
su presentación a las autoridades le-
gítiinas de la República a su regreso 
a España procedente de Francia. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 12 de julio de 1937. 

P. D., 
MARIANO TRUCHARTE 

Señor... 

Ilmo. S•.: En uso de las faculta-
des que me están conferidas, 

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento a los Cabos que fueron del 
Batallón de Carabineros número 19, 
don Salvador Quintana Cruz, don 
Miguel García Serrano, don Jacinto 
Corrales Barrios y don José Lampre 
González, muertos gloriosamente el 
día 6 del mes de abril último, luchan-
do contra el enemigo en el frente de 
Pozoblanco,, séhalándoseles en tal 
empleo, a todos los efectos, la anti-
güedad de la fecha de su falleci-
miento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 12 de julio de 1937. 

P. D., 
MARIANO TRUCHARTE 

Señor... 

••9 

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta-
des que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
ele Cabo al Carabinero de la Coman- 

dancia de Barcelona don Próspero 
Sánchez Marcos, por los méritos con-
traídos en diversas operaciones de 
guerra realizadas en la provincia de 
Guipúzcoa, debiendo disfrutar en tal 
empleo la antigüedad del día de su 
presentación a las autoridades legí-
timas de. la República a su regreso 
a España procedente de Francia. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

.Valencia, 12.de julio de 1937. 

P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 

Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.• En uso de las faculta-
des que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia. de Madrid don Tomás Casas 
Romero; por los méritos contraídos 
en diversas operaciones de guerra 
llevadas a cabo en la provincia de 
Guipúzcoa, debiendo disfrutar en tal 
empleo la anta; asedad de la fecha de 
su presentación a las autoridades le-
gítimas de la República a su regreso 
a España procedente de Francia. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectoá consiguien-

tes. 
Valencia, 12 de julio de 1937. 

P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 

Señor... 

••• . 

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta-
des que me están conferidas, 

He resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Murcia clon Manuel Pérez 
Sánchez, por méritos contraídos en 
diversas operaciones de guerra lleva-

das a cabo en la provincia de Gui-
púzcoa, debiendo disfrutar, en tal 
empleo la antigüedad del día 5 de 
septiembre de 1930, fecha de su pre-
sentación a las autoridades legítimas 
de la RepúbliCa a su regreso a Es-
paña procedente de Francia. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 12 dé julio de 1937. 

P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 
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Incorporado a la.s Columnas de 
clioque, con los beneficies de aseen-
ai al empleo inmediato, el 'Cabo de 
Carabineros de la Comandancia de 
Ripoll Domingo Fernández González, 

He tenido a bien promoverle al 
empleo de Sargento, con destino a 
las indicadas fuerzas, con la antigüe-
dad de 5 de los corrientes,' debiendo 

- cauzar baja en la citada Comandan-
cia de Ripoll, y alta en la Base de 
Concentración de Castellón en la 
próxima revista de agosto. 

Lo comunico a V. para su conoci-
miento y efectos. 

Valencia, 12 de julio de 1937. 
P. D., 

31-ARIAN O TRUCHARTE 
Señor... 

OO. 

Incorporado a las Columnas de. 
choque, con los beneficio's de ase:" neo 
al empleo inmediato, el Carabinero 
de la Comandancia de Ripoll Calixto 

. Temporal Castro, 
He tenido a bien promover a di-

' ello individuo al zrapleo de Cabo, con 
destino a las indicadas fuerzas y an- 
tigüedad de 4 del corriente mes, de- 

: .nienilo causar baja eh la referida 
Como:idancia y alta en la Base de 
Cene rntr ación de,  Castellón en la 
próxima revista de agosto. 

Lo comunico a V. S. para au co-
nocimiento. 

Valencia, 12 de julio. de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHARTE 

. Señor... 

••• 

Segundo. A los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
número primero, se procederá por los 
organismos directivos de la mencio-
nada Cruz Roja Española a remitir 
a la Dirección general de Rentas pú-
blicas una relación por duplicad') y 
certificada, en la que se hagan cons-
tar las características generales de 
los vehículos y servicio a que se des-
tinan, a fin de que por la misma se 
ordene a las Oficinas provinciales de 
Hacienda la expedición de las Pa-
tentes gratuitas que se soliciten. 

Valencia, 12 de Julio de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Rentas pú-

blicas. 
••• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con-
formidad con lo propuesto por la Di-
rección general de Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Capitán 41 Teniente de dicho Ins-
tituto don Carlos Benavides de la 
Yola, por méritos contraídos en las 
operaciones de guerra llevadas a ca-
bo en el mes de Julio de 1936 en la 
provincia -de Guipúzcoa, debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la an-
tigüedad del día 28 del expresado mes 
y año, fecha en la que resultó herido 
de gravedad: 

Lo que se comunica a V. 1. para sil 
conocimiento y efectos constg-inen-
t 

Valencia, 13 de Juli 	1937. 
• P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

Ha resuelto promover al empleo 
de Capitán de dicho Instituto a los 
Tenientes de las Columnas de cho-
que del mismo don Gonzalo Díez de 
la Torre y don Felipe Requejo Ca-
rrió, por méritos contraídos en la ac-
tual campaña, debiendo disfrutar en 
sus nuevos empleos la antigüedad 
del día 19 de Junio último, el prime-
ro, y la del 'día 5 de Diciembre de 
1936, el último. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 13 de Julio de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

••• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo de 
Teniente al Sargento que fué del 
Undécima() Batallón de la 63.1 Bri-
gada Mixta ele Carabineros clon Ra-
món Basanta Amores, muerto el día 
lo de Junio en el Hospital de Villa-
rrobledo a Consecuencia de las herí_ 
das que recibió en el campo de bata_ 
lla por el fuego enemigo, señalándo_ 
sele en tal empleo, a todos los efec-
tos, la antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 13 de Julio de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 
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"Gaceta" número i95 de 14 de Julo 

Ilmo. Sr. : A fin de encuadrar las 
disposiciones del Decreto de 22 de 
Enero último, que establece nuevas 
normas sobre la administración y co-
branza del impuesto de la Patente 
Nacional de Circulación de Automó-
viles, armonizando sus principios 
básicos con las obligaciones de ca-
rácter general de la organización hu-
manitaria Cruz Roja Española, 

Este Ministerio se ha servido dis-
poner : 

Primero. Los coches ambulancias 
afectos a la Cruz Roja Española, ya 
sean de su propiedad o procedentes 
de incaptación o donación y destina-. 
dos exclusivamente a los servicios 
de traslado de -heridos y enfermos, 
con exclusión de toda clase de ve-

, hículos automóviles dedicados a-otros 
servicios de la misma institución, 
disfrutarán de Patente gratuita, y 

Ilmo. Sr. : Este Minist-Ida, de con-
formidad con lo informado por la Di-
rección general de Carabineros. 

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán de dicho Instituto al Tenien-
te de las Columnas de choque del 
mismo, perteneciente al 27.° Bata-
llón, don José María Puig Guardio-
la, por méritos contraídos en la ac-
tual campaña, debiendo disfrutar en 
sü nuevo empleo la antigüedad del 
día 26 de Abril de 1937. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 13 de Julio de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con 
formidad con lo propuesto por la Di-
rección general de Carabineros, 

Ilmo. Sr. • Este Ministerio, de•
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal de 
dicho Instituto pertenciente al Ter-
Cer Batallón combatiente comprendi-
do en la siguiente relación, que da 
comienzo con don Pedro Tamayo Gil 
y termina con don Pedro Ferrer Mit-
ja, por Méritos contraídos en la ac-
tual campaña y por necesidades de 
encuadramiento de mandos en el ci-
tado Batallón, debiendo disfrutar en 
sus nuevos empleos la antigüedad de 
la fecha de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 13 de Julio de 1937. 
P. D„ 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 
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RELACION 2in5. sr. CIT' 

A.scienden al empleo de Capitán los 
Tenientes : 

Don Pedro Tamayo Gil 
Don Roque Barrios Flores 
Don Julián.Castalión Rodríguez 
Don Gabriel Nogales Sánchez 
Don Lucas Estrada Caro 
Don Luis Bover de Sierra I 

Ascienden al empleo de. Teniente los 
Sargentos : 

Don Matías Bermejo Nieto 
Don Manuel López Jaime 
Don Crisantss Sánchez Nieto 
Don José Gómez Vázquez 
Don Antonio García Calderón 
Don Carlos Fernández López 
Don Miguel Lozano Fidalgo 
Don Avelino Cuadrado Uzarraga 
Don Francisco Elvira Cuadrado 
Don Joaquín López Sánchez 
Don Emilio Silguero Andrés 
Don Angel Ruíz Collado 
Don Miguel Redondo - Mateo 
Don Rogelio Bartel Núñez 
Don Ginés Pérez Torres 
Don Faustino Picaso Aifafo r 
Don Julián Pacífico Rices 

Ascienden al empleo de Sargento los 
Cabos : 

Don Miguel Valenciano Martí 
1  Don Salvador Quillet Tarazona 

Don Pedro Mir de las Heras 
Don Domingo Pérez Lirón 
Don Francisco Melión Durendis 
Don Plácido Pavía Estévez 
Don Norberto Pacheco Ortiz 
Don Florentino .Cabello López 
Don José Albarca Catalán 
Don Marcial López Viana 
Don Valentía Vaquero Valero 
Don Vicente López de la Iglesia 
Don Manuel Sorde Freide 
Don José Jiménez Molina 
Don Ciriaco González Gómez 
Don Manuel Corella Roca 
Don Jo'sé David Ballester 
Don José Galindo Villaplanáj 

Ascienden al.empleo de Cabo los Ca- 
rabineros : r- 

Dcn José Marín ,Albalaclejo 
Don Fernando Cervera Casabán 
Don Vicente Estévez Muñoz 
Don José Roniero Martínez 
Don Francisco Moren@ Ranea 
Don Antonio Melgare¡o Ortuño 
Don Pascual I•'emenía Llobell 
Don Modesto Rua Liop 
Don Emilio López Martín 
Don Alfredo Montesinos Senent 
Don Marcos García Gabaldón 
Don JátmL Sitges Costal 
Don Luis Román López 
Don Francisco Antón Ferrei 

Don Vicente Sibera Edo 
Don Alfredo Burgos Benache 
Don Salvador Lobato Costanedo 
Don Pedro Ferrer Mitja - 

ses • ' 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado' porla 
Comisión de Ascensos de Carabine-
ros, creada por Decreto de ro de Oc-
tubre• 'de 1936 («Gaceta» número 
285), y con lo propuesto por la 'Di-
rección general de dicho Instituto, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal de 
Carabineros perteneciente al 22.°  Ba-
tallón combatiente comprendido en 
la siguiente relación, que da comien_ 
zo con don José González Prieto y 
termina con don Juan Galván Pozo 
para cubrir necesidades de encuadra. 
miento de mandos de dicho Batallón, 
debiendo disfrutar en.sucs nuevos em • 
picos la antigüedad de la fecha de 
esta Orden. 
. Lo que se comunica a V. I. para 

su conocimiento y efectos 'consi-
unientes. 

Valencia, 2 3 de julio de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

IZELACION, QUE SE CITA, 

Asciende el empleo de Teniente el 

CDon José González Prietol 

Sargento : 

Ascienden al empleó de Sargento los 
Cabos 

r---• 
	, 

Don Manuel Adán Santalla 
. Don Juan Jurado Valencia 

Don Julián Sáez Sierra 
Don Juan Reuger Mier 
Don José García Parra 
Don Francisco Torregrosa Climent 

Ascienden al empleo de Cabo los Ca- 
rabineros :. 

Don Francisco Sáez Pérez 
Don Miguel Martínez Lozano 

' Don Juan Casado Cayuela 
Don Alejandro Lloria Rochina , 
Don Domingo Plaza Durante 
Don Francisco Aldea Cid 
Don Pedro Molina Arana. 
Don Miguel Romero Uceda. 

Don Baldomero Jurado Gabira 
Don Cándido Corral Tobares 
Don Juan Francisco Montejano 

Coronado 
Don José Cortés 'Quintero 
Don Antonio Velasco RImero 
Don Rafael Hernández Carrascos 
Don M̀anuel Santos Gallardo 
Don Manuel Soriano Fernández 
Don Román Taravillo Mártín  

Don Manuel Tornaes Marisval 
Don Antcnio Pascual Campaña 
Don Marcelino Jiménez Pardo 
Don Alfredo García Bernardino 
Don José ildejía.s Castillo 
Don Gregorio Ló?ez González 
Don Arturo Alonso Fernández 
Don Manuel Moreno Armijo 
Don Mariano Herranz González 
Don Juan Velázquez Ponzano 
Don Agustín Almogueras Torres 
Don Rafael Gómez Vives 
Don Antonio Oteros Arias 
Don Juan Llovell Catalá 
Don Francisco Acosta Este'vel  
Don Rafael Tortosa García 
Don Rafael Toro Fuilleras 
Don FranciSco Fernández Vegas 
Don José Reguera Ramírez 
Don Isidro Cuartero Carpio 
Don Fernando González Ballester 
Don Vicente Vísa Valoro 
Don Luis SilVan Pérez 
Don Francisco Puentes García 
Don Fruncisco Ortas Devesa 
Don José Éseorza Samner 
Dan Vicente Navarro Martínez 
Don Abraham Lluda Llontor 
Don Angel Alonso 'Rarnila 
Don Martín Martínez Cardona 
Don Cipriano Monratalla Bonilla'  
Don Rafael Pérez Román 
Don Arturo Alvarez Murgui 
Don Manuel Valiente Laguna 
Don José Sánchez Cáceres 
Don Bernabé Sánchez de •- las He 

ras 
Don Mariano 'Bautista Pérez 
Don Francisco Garrido Plasencia 
Don José Ardiza Fernández 
Don Arturo Peris Rodrigo 
Don Bernardo Pérez Marimón 
Don Hortensio Jávega Ruíz 
Don Francisco Sanchis Boscá 
Don Blas Ballesteros Torres 
Don Ponciano Torres Bon 
Don Florencio Alcázar García 
Don Gerardo Díaz Vila 
Don Francisco Ferrer Gongora 
Dnn Salvador. Puig Simón 
Don Constantine Carpio '_ala : tínez 
Don Leopoldo Rubio Cormel 
Don José Hernández 1,ravar-,:c 
Den Juan López López 
Don Miguel Labarda 
Don. Jaime Campaña Lozano 
Don Vicente García Alón 
Don Juan Vidagán Martínez 
Don Ramón Tarazona Burgos 
Don Jesús Garrido Ularguis 
Don Antonio Pérez García 
Don Matías 011er Cuerba 
Don José Ruíz Montes 
Don Miguel Gómez López 
Don Rafael Molina Rodríguez 

(Continuará.) 
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de •primero de Marzo siguiente, y 
Circular núm.. 13 del mismo año) 
para los de contrabando ; pero como 
Sudo esto está un peco descuidado y 
en desuso después del intento formal 
que, respecto a fichaje., se hizo por 
la desaparecida Comisaría General 
para la represión. del Contrabandea y 
la defraudación, se tropieza con 
arandes dificultades por la falta de 
datos, por la falta de un registro ge-
neral de penados por contrabando y 
defraudación, pues la Orden antes 
citada tiene eficacia para la provin-
cia solamente y en casos de contra 
bando, mas no cuando el que resulta 
castigado por contrabando o defrau-
dación en ésta va cometiendo fecho-
rías de unas provincias a otras. Sin 
embargo, y mientras no se amplíe y 
perfeccione el sistema, bueno será 
no descuidar el cumplimiento de la 
citada Orden, que sigue en vigor ; 
aunque sea prescindiendo de recu• 
reir al Gabinete Antropométrico de 
la Policía y haciéndolo nosotros, 
grosso modo, oca los elementos de 
que dispongamos. 

La conducción de géneros en cua-
drilla a que se refiere la CIRCUNS 
TANCT A 3.a, se estimará siempre 
que los reos sean más de tres. La 
agravante de los que lleven armas, 
existe, conforme determina asta Ley, 
si no van descargadas y aunque ten.- 
gan sus portadores la correspondien-
te licencia ; entiéndase son armas a 
estos efectos lo mismo las blancas 
que las de fuego. 
• Aunque le Ley no nos da elemen-
tos para determinar el valor de los 
efectos aprehendidos a fin de saber 
cuándo es superior a mil pesetas, 
como lo deja a nuestra apreciación 
o natural juicio, no es difícil hacer, 
por raro que sea el caso, un cálculo 
bastante aproximado,, que tampoco 
puede reportamos responsabilidad Si 
nos quedamos largos o cortos según 
lo requieran otros factores que pue-
dan concurrir, dentro de la buena fe. 

Todo lo dicho como comentario y 
aclaración al apartado a) de esta Ley, 
no hay que añadir que se refiere so-
lamente a casos de contrabando. So-
bre defraudación, habla el siguiente. 

3) En cuanto a los reos por delito 
de defraudación, serán igualmente 
conducidos ante el juzgado cuando 

vantes que al reo de delito de con-
trabando le llagan incurrir en la 
pena de prisión 'además de la mul-
ta, según el artículo 38 de esta Ley 
o que existe un delito conexo cuan-
do se trate de delito de defraudación. 
Es decir, que, en puridad, no somos 
nosotros en general quien puede dis-
pone• la entrega de un reo de con-
trabando o defraudación al juzga-
do, sine la Junta después de cele-
brado el Juicio Administrativo y 
ver que no es de su competenCia el 
caso por tratarse de un delito liso y 
llano de contrabando o defrauda-
ción, porque en él concurran ade-
más agravantes de cierta importan-
cia u otro delito conexo, etc. 

Ahora bien : como la Ley nos abre 
este portillo con el apartado que ve-
nimos comentando en casos de delito 
conexo (la falta de documentación 
que acredite la personalidad del reo, 
lo es ; puesto que puede suponerse, 
mientras no lo acredite documental-
mente, que da un nombre falso) po-
demos entregar los reos en el juzga-
do más próximo (minicipa.1 o de 
instrucción), pero aa disposición del 
Presidente de la Junta Administra-
tiva y por suponerlos responsables 
de tal delito conexo» ; dando inme-
diata cuenta a dicho Presidente con 
remisión urgente del acta, para que 
c,es reúna la Junta en el plazo de 24 
horas y todo se resuelva dentro de 
las 72 horas en el que hay que pro-
cesar o echar a la calle a los reos. 

La forma de entrega de reos al 
Juzgado debe hacerse de oficio y, si 
es preciso, con copia del acta ; pera 
cuando no sea al juzgado, sino a la 
cárcel directamente, conviene tene 
presente la siguiente Orden de Jus-
ticia de 24 de Noviembre de 1921 : 

ha servido disponer : Que en 
suCesivo, con- el fin que la Lev 

de 4 de Septiembre de 19c4, sobre 
delitos de contrabando y defranda• 
ción y su procedimiento pueda hacer 
efectivas las sanciones que er la mis-
ma establece, los Directores y Jefes 
de las prisiones de provincias y par-
tido se abstengan de rechazar la ad-
misión de los detenidos par cual-
quiera de los expresados delitos que 
le sean entregados por las fuerzas 
de Carabineros a disposición de los 
Delegados de Hacienda de las pro- 

NI A. S FUSCALES 
ENTREGA DE ACTAS Y REOS 

(Continuación) 

concurra en el hecho algún delito 
conexo de los comprendidos en el ar-
tfcido 9.0 de esta Ley. Siempre que 
concurra alguna de las circunstan-
cias que preceden y los aprehensores 
Pongan los reos a disposición de la 
Autoridad Judicial, lo manifestarán 
al Presidente de la Junta Adminis-
trativa, a fin de que ésta se celebre 
dentro de las 24 horas siguientes. 

Tampoco el apartado que antecede, 
con perdón sea dicho,' nos parece un 
dechado de claridad. Veamos la ma-
nera de interpretarlo de modo que 
ocasione a nuestros lectores el me-
nor número de líos posibles. 

En los casos de delito de &frau 
dación, mientras la junta .Adminis-
trativa, al hacer apreciación de los 
derechos defraudados, no lo deala -e, 
nosotros no podemos decir, aunque 
a ojo de buen cubero nos conste, 
cuándo es delito y cuándo es falta. 
Por consiguiente, si no hay delito 
conexo, seal cual fuese la imrortan-
da de la aprehensión por defrauda-
ción, no procede la detención del reo 
o reos, conforme a lo que se dice en 
este apartado 3) y consta expresa-
mente en el ro) del artículo 88 que 
comentamos., 

Claro que iamliién en estos reos 
puede darse (no es frecuente) el caso 
de que no acrediten su personalidad, 
y entonces pueden también ser en-
tregados al Juzgado como reos del 
delito conexo de suposición de nom-
bre. 

Y ahora, como consecuencia de lo 
que se expresa en este apartado, va-
mos a tratar de la entrega de reos al 
Juzgado y en la Cárcel más próxi-
ma a disposición del Presidente de 
la Junta Administrativa. 

La entrega de reos al Juzgado, po: 
expresa determinación de les apre-
hensQres, en los casos de contraban-
do y defraudación, creemos que es 
procedente sólo cuando, presumién-
dose el delito por la importancia de' 
la aprehensión, resulte claro además 
el otro delito : el conexo ; cuando asá 
no sea, podrá el reo pasar a la Cár-
cel a disposición del Juez, pero, dis-
poniéndolo la Junta Administrativa 
al estudiar el acta y demás docu-
mentos que formen el expediente ad-
ministrativo a que diere origen la 
misma, y ver que puede haber agra- 
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vincias respecti•vas, reteniéndolos en 
calidad de tales en las condiciones 

por el tiempo que se deducen del 
articulado de la expresada Ley, en 
cuyo caso deberán observar para la 
admisión el procedimiento que para 
éste y otros análogos establece el 
artículo 273 del Real Decreto orgá-
nico del servicio penitenciario de 5 
de Mayo de 19130 ; y fijarse que sólo 
es para los delitos de contrabando 
O defraudación, y que esta detención 
no puede prolongarse más de 24 ho-
ras, en cuyo plazo procurarán los De-
legados reunir la Junta, y si no pu-
diera ser, se requerirá el auxilio de 
la Autoridad Judicial, formulando el 
abogado del Estado la correspondien-
te denuncia. (O. de 21-6-907)). 

A continuación transcribimos alga 
nos apartados más del artícul 
esta Ley que tratan tambié.a dt io 
que inmediatamente antecel2. 

4) El fallo que la Junta .Adminis 
trativa dicte, se comunicará a la 
Autoridad Judicial antes de Tue 
transcurran las 72 horas, durante las 
que pueden ser detenidos los reos, 
según el artícIllo 497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que 
pueda acordarse, si hay mérios para 
ello, la prisión provisional. 

5) Los Jueces elevaráh necesaria-
mente la detención a prisión cuando 
los reos detenidos-  no justifiquen su 
personalidad dentro de las 72 horas 
siguientes al acto de lq detención, 
no pudiéndose decretar la libertad 
provisional mientras no acrediten 
cumplidamente aquélla. En todo ca-
so deberán exigir que se obtenga la 

AV 950 
Al objeto de que este ROLE. 

TIN OFICIAL obtenga la mayor 
profusión que sirva para orientar 
en el aspecto oficial a todo el per-
sonal del Instituto, se recomienda 
a todos los jefes, oficiales y cla-
ses, y muy especialmente a los 
Delegados del Director General 
en las Unidades de Carabineros, 

la conveniencia de que todos los 

individuos del Cuerpo sean sus-
criptores al mismo, sin que esto 
revista carácter de obligatorie 

dad; pero es muy interesante el 

que todos cuenten con este medio 
de información. que a la par que 
les pone al corriente de todo 

cuanto les afecta en el aspecto  

ficha dactilar de cuantos fueran de-
tmidos por actos td,. contrabando. 

ó) Si dentro de las 24 horas si-
guientes al momento de la detención 
no facilitare el supuesto culpable de 
faltas , de contrabando el medio de 
acreditar cumpidamente su persona-
lidad, se procederá conforme a lo que 
se dispone por el artículo 55,de. esta 
Ley, y se estimará, a los efectos del 
número 2.° del, artículo 503 de la Léy 
de Enjuiciamiento Criminal, que pue-
de decretarse la prisión provisional 
por las circunstancias que concu-_ 
rrcn en el hecho imputado. 

7) Si en el acto de la aprehensión 
concurriese algún delito conexo de 
los enumerados en el párrafo segun-
do del artículo ro, esto es, seducción 
o resistencia a individuos que dis 
frutan fuero especial, los reos serán 
puestos a disPoSición de la Autori• 
dad que haya de conocer de estas 

- 
De todos estos' párrafos del artícu 

lo SS, se deduce y corrobora lo que 
dejamos dicho relacionado con la en-
trega de reos al JuzgadO. Solamente 
hemos de añadir que la SEDUC-
CION ci RESISTENCIA •de que tra-
ta el apartado 7) eran, antes del año 
31, delitos militares ; pero lady, des-
pués de limitada la jurisdicción - de 
Guerra en materia de enjuiciamien 
tO a los delitos esencialmente milita 
res, queda como tal solamente el de 
resistencia por hallarse comprendido 
en el número 4.° del artículo 7.°. del 
Código de Justicia Militar.; la se-
ducción lo mismo que el soborno no 
constituyen violencia ni resistencia 

1M POR 
profesional, les beneficia grande-
mente al hacerles conocer asun-
tos de conveniencia propia, tales 
como concursos, convocatorias, 
divulgación de temas militares o 
fiscales, que tanta influencia pue-
den ejercer en el mejoramiento 
moral y material del porvenir de 

cada uno. 
También se recuerda que en el 

EOLETIN número 2 se anuncia-

ba la apertura de una «Sección 
no Oficial», destinada a colabora-

ciones espontáneas, que deben ser 

objeto de estímulo nara dar a la 
Prensa las ideas que en relación 
con nuestra profesión le sugiera a 
cualquier individuo del Instituto.  

alguna y no le encontramos cabida 
en este articuio del Código Militar. 
Así es que sólo en caso de resisten-
cia debe entregarse el reo a la Auto-
ridad militar con copia del acta y el 
parte u oficio Correspondiente ; en 
los demás casos o delitos conexos, 
al Juzgado ordina-tio como quedó 
dicho. 

Esto es cuanto, en relación Con la 
entrega de actas y reos por conLa 
bando, defraudación y faltas regla-
mentarias, procede y cabe hacer con-
forme a lo legislado y a lo que, sin 
salirse del todo de la Ley, recomien-
den las circunstancias ; pues no (?:be 
olvidar el lector que la Ley no es 
ni puede ser casuística, y el eri..ar-
gado de cumplirla, además de con,- 
cerla, debe saber interpretarla; te-
niendo siempre por norte el inte, & 
supremo del Estado y lo que permi-
tan las circunstancias y casos ra-
ros que son tan frecuentes en nues-
tro servicio especial. 

De la entrega de géneros y efectos 
aprehendidos, trataremos a conti-
nuación. 

Este periódico se publica los días 2, 5, 
8, 12, 16, 20, 24 y 26 de cada mes. 

Sale a la luz pública con puntualidad y 
sé estudia el medio de transporte para 
que, independientemente del de Correos, 
pueda llegar al destino, a su debido 
tiempo. 

Si los Jefes da Unidad indican otro me-
a ellos conveniente, se !in m/en3ord. 

EDITORIAL VALENCIANA 

T ANTE 
puesta la mira en el engrandeci-
miento de la colectividad que nos 
acoge, a la que debemos todo 
nuestro cariño y entusiasmo. 

Para todo cuanto se relacione 
con nuevas suscripciones (que ya 
se ha advertido, deben hacerse 
por Unidades, en número de 
ejemplares suficientes para aten-

der todas las demandas), así co-
mo para la remisión de origina-
les, se hace presente que la Direc• 
ojón y Administración de este 

BOLETIN se ha trasladado a la 
Avenida de Nicolás Salmerón, 

número 4, Valencia, adonde de-
ben dirigirse para todos los asun-

tos relacionados con el periódico. 
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